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Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE 
RADICACIÓN:       11001-33-35-010-2021-00270-00  
DEMANDANTE: AMPARO CASTIBLANCO REYES 
DEMANDADO:             NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 

NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Regresa el presente expediente al Despacho para decidir sobre la admisión de la 
demanda, luego de haberse dispuesto su inadmisión. 
 
1. Por auto del pasado 10 de marzo del año 2022, el Juzgado inadmitió la demanda 
formulada y al efecto requirió a la parte actora con el propósito que subsanara los 
defectos expuestos en el mismo auto de inadmisión.  
 
2. Mediante escrito presentado dentro del término legal, la parte actora presentó 
escrito de subsanación de la demanda con anexos. 
 
3. Sería del caso proceder a resolver sobre la subsanación de la demanda y la 
procedencia de admitir o rechazar el libelo; sin embargo, en la certificación allegada 
con la subsanación, no se aprecia con claridad cuál fue el último lugar de prestación 
de servicios de la demandante (distrito o municipio). 
 
En efecto con la subsanación se aportó el documento emitido por entidad 
demandada a la parte actora, correspondiente a la certificación expedida el 18 de 
marzo de 2022 por el Grupo de Talento Humano de la Policía Nacional, en la que 
se indica que la señora AMPARO CASTIBLANCO REYES identificada con CC. 
51.780.083 ingresó a la Policía Nacional y ha desempeñado entre otros cargos, el 
de AUXILIAR DE SERVICIOS -11, en la unidad GRUPO IDENTIFICACIÓN 
POLICIAL, con fecha de inicio 13 de mayo de 2019. 
 
Visto el documento aludido, considera el despacho que el mismo no es claro en 
indicar cuál es el último lugar de servicios de la actora (ciudad o municipio), 
información relevante para esta Agencia Judicial, a fin de establecer la competencia 
territorial para conocer del presente medio de control. 
 
En consecuencia, en la parte resolutiva se ordenará por Secretaría oficiar a la 
entidad demandada a fin de establecer si le asiste competencia a este despacho la 
competencia para conocer del trámite. 
 
En consideración con lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Previo a resolver sobre la subsanación de la demanda presentada, por 
Secretaría Oficiar al Grupo de Talento Humano de la Policía Nacional, para que 
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dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 
providencia, allegue a la actuación certificación con la siguiente información: 
 

- Último lugar de servicios de la actora (ciudad o municipio) 
 
2.- Una vez allegada la información solicitada, por secretaría ingrese de nuevo el 
expediente al despacho para el impulso procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

  
A.O.R- 
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